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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, -?o. v un año, 6o.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, .y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llerado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 16, v un año, 72 ; y fuerade Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, ca

(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medí© de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 1>(j9ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros:..!... 3,00

Los anunciantes vienen obligados ai pago del t»
puesto del Timbre correspondiente.

Lag línea» ee miden por él total del espado que ocupe el anuncio.

ísn:«:a:::::::::::::::::::::tK::::::»:Kí:»:::::«¿:K:~n«»

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
ele Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado: 1peseti

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

JEFATURA DEL ESTADO premo, según la jurisdicción a que,
respectivamente, Competa el castigo
del hecho. •

A propuesta del Ministro de Justi-
cia y previa deliberación del Conse-
jo de Ministros,

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a n de di-
ciembre de 1942.

LEY de 11 de diciembre, de 1942 por
la que se atribuye a la jurisdicción
ordinaria la competencia para co-
nocer de los delitos de abasteci-
mientos.

Art. 4.0 La jurisdicción ordinaria
observará en la tramitación de los
procesos las precripciones de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, adop-
tando con arreglo a ella las providen-
cias que en cada caso estimen proce-
dentes en orden a la situación de li-
bertad o prisión de los inculpados y
al aseguramiento de las responsabi-
lidades pecuniarias consiguientes ; y
cuidará de imprimir a las actuaciones
que instruya la máxima celeridad,
dándose, al efecto, preferencia a su
despacho en todas las incidencias,
instancias y recursos.

Dispongo : FRANCISCO FRANCO

Artículo primero. En las locali-
dades adoptadas por el Caudillo en.
que se declare su necesidad, y en tin-
to prevalezca la vigencia de la pre-
sente disposición, no se admitirán
demanda de desahucio que se funden
en causa de necesidad, alegada por la
parte actora, de ocupar los lóc^icmJésu pertenencia o disfrute, arrendador»

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 26 de diciembre.)El estrago que en materia de abas-

tos originaron abusivas especulacio-
nes, impusieron, más qué aconseja-
ron al Poder público, la adopción
de medidas que aseguraran la rápida
corrección de las infracciones; y por
ello, en las Levos dictadas al efecto,
se atribuyó a la jurisdicción castrense
el conocimiento y castigo de las mis-
mas. Pero habiendo, por fortuna,
cambiado* las circunstancias que mo-
tivaron la "excepción, no existe razón
para mantenerla ;y debe, en su con-
secuencia restituirse a la jurisdicción
ordinaria, en su función peculiar y
corriente, la punición de tales hechos,
salvo aquellos que por su naturaleza
específica, perfilada y definida en las
disposiciones vigentes, integraren un
delito más grave sujeto a ia jurisdic-
ción militar.

(G. C-5.384)

Diputación Provincial
u ocupados con autorización guber-
nativa ; y quedarán en suspenso los
procedimientos que, fundados en la
misma causa, estuvieren en tramita-
ción, cualquiera que fuere su estado
sin haber llegado al lanzamiento a
virtud de sentencia firme.

de Madrid
Negociado 2°

—
Compras y sumi-

Art. 5.* Continuarán en vigor
cuantas disposiciones regulan la re-
presión" de las infracciones de toda
clase en materia de abastecimientos,
salvo en lo que se opongan a lo pre-
ceptuado en esta Ley, que comenzará
a regir el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

nistros
Acordado por la Comisión Gestora

de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 15 de los corrientes,
contratar en subasta pública el sumi-
nistro de leña durante el próximo año
1943, para los Establecimientos de la
Beneficencia Provincial, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio,
a fin de que, durante el plazo de cin-
co días, a partir de la publicación del
mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artíciilo 26 del
Reglamento de Contratación de 2 d»
julio de 1924 ; advirtiéndose que no
será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

Se exceptúa
Primero. Si el demandado de

desahucio hubiera sido condenado en
causa criminal por el delito contra el
Glorioso Movimiento Nacional, o san-
cionado en expediente de depuración
o de responsabilidades políticas.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a 11 de diciem-
bre de 1942. Segundo. Si la parte actora sus-

tituyese el local objeto del desahucio
por otro de condiciones semejantes en
la misma localidad, y cuyo precio o
merced no excediera de un 25 por 100

sobre el que se viniera satisfaciendo.
En caso de que la sustitución de vi-
vienda o local no la aceptare el de-
mandado, alegando ladesemejanza de
condiciones entre ambos locales, se
oirá, sin perjuicio de otras pruebas
que puedan practicarse, el dictamen
de la Fiscalía Provincial de la Vi-
vienda, limitado a la apreciación de
este extremo, que será objeto especial
de propia estimación judicial en el
fallo.

En su virtud, FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el Boletn Oficial del
Estado del 26 de diciembre.)

(G. C.-5.383)

Dispongo
• Artículo primero. Los Jueces y

Tribunales de la jurisdicción ordina-
ria serán los únicos competentes para
el conocimiento y castigo de los de-
litos de abastecimientos. GOBIERNO DE LA NACIÓN Madrid, 23 de diciembre de 1942 .-»—

ElSecretario, Filiberto López.Art.. 2.0 Se exceptúan aquellos
que con .arreglo a las disposiciones le-
gales vigentes tuvieren la considera-
ción de delitos dé rebelión militar, de
los cuales seguirá entendiendo la ju-
risdicción de guerra.

Art. 3.0 ISólo entenderán un* y
otra de las- expresadas jurisdicciones
cuando los Fiscales de Tasas aprecia-
ran que los hechos de que se hallasen
conociendo o conocieren en lo suce-
sivo revisten, a su juicio, caracteres
de delito, en cuyo caso lo pondrán en
conocimiento del Fiscal Superior dé
Tasas, el cual, en vista de los antece-
dentes oportunos, los devolverá, si
así lo considerase procedente, a la
Fiscalía de origen para que continúe
la tramitación en forma corriente con
aplicación exclusiva de las sanciones
de la- ley de Tasas, o -los pasará, en
otro caso, al Capitán General de la
Región, o al Fiscal del Tribunal Su-

Ministerio de Justicia {o.-3.978)

DECRETO de ir de diciembre de
1942 sobre suspensión de desahu-
cios en las localidades adoptadas
por el Caudillo.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Vistas las comunicaciones repetidas
que se. han elevado al Ministerio de
Justicia, haciendo resaltar las muy
difíciles circunstancias por las- que en
orden a la disposición de viviendas
atraviesan algunas localidades, gra-
vemente afectadas por la destrucción
de edificios y sarencia consecuente de
viviendas en condiciones de habita-
bilidad, agravadas por el retorno de
quienes habiendo sido hostiles al Mo-
vimiento, vuelven a esas localidades
reclamando un supuesto derecho al
uso o arrendamiento de los inmue-

Declarada la necesidad de la ocu-
pación de los terrenos que han de ex-
propiarse en el término municipal de
Barajas con motivo de la construc-
ción de la carretera del Aeropuerto a
la de Madrid a Francia por La Jun-quera, según acuerdo tomado por esta

Jefatura en 21 de diciembre de 1942,
y habiéndose de proceder a la fijación
o medición de'dichos terrenos, se pu-
blica el presente edicto, a fin de que
los propietarios comprendidos en la
relación publicada en el Boletín Ofi-
cial de,/ U provincia, de fecha i.*de
julio último, puedan hacer uso del

Art. 2* Se fija como plazo de vi-
gencia de la presente disposición ci
de dos años naturales, contados des-
de el día siguiente al de la publica-
ción de aquélla en el Boletín Oficial
del Estado.

Art. 3.' Seguirán siendo aplica-
bles las demás causas de desahucio
previstas en las disposiciones vigen-
tes y podrá fundarse en ellas la corre-
lativa acción.

Art. 4.0 El Ministro de Justicia
Idictará las disposiciones necesarias

» para el cumplimiento de este Decreto.bles,
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te Mocho», «Rambla de la Caja», «Lo-
ma de los Frailes» o «Porrosa», «Puen-
te de Beas» y «Cantarranas», pro-
piedad todas ellas, de la Fundación
«Institución de Caridad de los Mar-
queses de Linares», la Dirección Ge-
neral de Beneficencia y Obras Socia-
les ha acordado conceder audiencia
por veinte días a los interesados en

los beneficios de la Fundación cita-
da, para que puedan, durante dicho
plazo, formular las reclamaciones que
estimen pertinentes a sus derechos
respecto a la venta de los inmuebles
que sé pretende, plazo durante elcual
se hallará el expediente de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación
(Amor de Dios, 6),"<ie diez a doce
de su macana. Lo que se hace pú-
blico para general conocimiento.

Madrid, 21 de diciembre de 1942.
El Secretario (firmado). —Visto bue-
no: El Vicepresidente (firmado).

AYUNTAMIENTOS VALDEMORO
derecho que les concede el artículo
20 de la vigente ley de Expropiación
Forzosa y 33 del Reglamento para
su ejecución, señalándoles ocho días
de plazo para que comparezcan ante
el Alcalde de Barajas a hacer la de-
signación del ¡perito que 'haya de re-
presentarles en las operaciones de
medición.

Aprobado por este Ayuntamiento
el expediente de transferencia de erédito número 1, queda expuesto aipúblico en la Secretaría de estéAyuntamiento, por término de quin
ce días. N

DE LA PROVINCIA

GUADALIX DE LA SIERRA
La Comisión Gestora de este

Ayuntamiento, en sesión. del día de
ayer, ha aprobado el Presupuesto
municipal ordinario -de este Munici-
pio, para el próximo año venidero de
1943, y se expone al público' por tér-
mino de quince días en la Secretaría
municipal, conforme previene el ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal y
ej 5.0 de su Reglamento de Hacien-
da de 1924.

Valdemoro, 14 de diciembre dt
l9f^~¥lAlcalde, Eusebio Blanco(G. C—5.4.10) (O.—3.97I)Madrid, 21 de diciembre de 1942.

El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

NAVACERRADA
Aprobado por este. Ayuntamiento

el -Presupuesto municipal ordinario
para el próximo año de 1943 ( queda
expuesto al público para que 'durante
el plazo de ocho días pueda ser exami-
nado, y durante ocho más puedan
formularse cuantas reclamado nes
crean oportunas contra el mismo.

(G. C—5.402) (O.—3.976)

Junta Provincial de Benehcen-
da de Madrid Las reclamaciones contra el mismo

pueden ser interpuestas ante el ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda
de esta provincia, por los habitantes
del término municipal, contribuyen-
tes, asociaciones o corporaciones in-
teresadas, dentro de los plazos y por
cualquiera de. las causas indicadas
por el art. 301 del citado Estatuto, en
armonía con lo dispuesto en el ar-
tículo sexto del referido Reglamento.

Instruido expediente de' autoriza-
ción para enajenar varias fincas rús-
ticas radicantes en los términos mu-
nicipales de Beas de Segura y Chi-
clana, de la provincia de Jaén :«Puen-

\u25a0imiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiii!

Comisaría General de Abasteci-

Navacerrada, 23 de diciembre de
1942.— El -Alcalde, P. D. (firmado)

(G. C—5.409) (X.—3.654)

[ (G.c-5.423)
IIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIllllllllllllllllllllllllllll
brica a que los diversos productos
chacineros han de ajustarse, es obli-
gado determinar, con el fin de impe-
dir el posible desconcierto que pueda
existir en la fijación de los precios en
consumo, aquéllos que han de regir
para la venta de mayorista a detallis-
tas y de éste al público.

PIÑUECAR
Aprobado por el Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para
el próximo año 1943, queda expues-
to al público en la Secretaría del mis-
mo, "por término de quince días, a los
efectos que determinan los artículos
300 y 301 del Estatuto Municipal v
quinto del Reglamento de Hacienda,
así /Como las Ordenanzas .para las
exacciones de los arbitrios municipa-
les que han de regir en dicho año.

mientos y Transportes Guadalix dé la Sierra, 18 de di-
ciembre de 1942.

—El Alcalde (fir-
mado).Delegación Provincial de Madrid

(G. d-5.418)- (X.-3.649)

FUENTIDUEÑA DE TAJOCIRCULAR NUM. 341!
Precios de los productos industriali-

zados del cerdo En su virtud, esta Comisaría Ge-
neral ha resuelto fijar para la presen-
te campaña a los productos chacine-
ros que a- continuación se expresan.,
los siguientes precios, incluidos to-
dos los impuestos :

- Instruido expediente de suplemen-
to de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que. se. halla expuesto dicho ex-
pediente en 'a Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a !os efectos de oír reclama-

Fijadas por la Circular núm. 335
de esta Comisaría General, las nor-
mas para la industrialización del cer-
do en la campaña 1942-43 y estable-
cidos en la misma los precios en fá~

Piñuécár, a 22 de diciembre de
1942.— El Alcalde, IV O., Ángel
Vélez

(G. C.-5?4oS) (X.-3.655I
ALDEA DEL FRESNO

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Aldea dtlPRECIO ENALMACÉN

ALMAYORISTA

cíones

PRECIO AL PÚBLICO Fuentidueña de Tajo, a 20 de di-
ciembre de 1942.

—El Alcalde (fir-
mado).

Fresno,
Hace saber :Que en sesión- celebra-

da el io del actual ha sido aprobado
por este Ayuntamiento el Presupues-
to formado para el inmediato año de
1943, y se expone al público en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edic-
to, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto Municipal y el 5,° del Regla-
mento de Hacienda Municipal, fecha
23 de agosto .de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-

buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de esta provincia, por cual-
quiera de las causas citadas en el ar-
tículo 301 del citado Estatuto, y con-
formé al artículo 6." del mencionado

'Envasado
_ . Envasado „

»a madera "nTaaad» eB maderi, Envasado
oearton e2Jj1tBT o eartón enlata

(G. C-5.413) (O.-3 969)

ALCOBENDAS
Lomo embuchado
Salchichón puro
Salchichón mezcla
Chorizo C. A. T. mezcla
Chorizo C. A. T. puro..
Morcilla
Queso de cerdo

31.43
19,99
20,21

3,73
20,29
20,51

37.70
24,00
24.25
15,60
16,60
7,80

15,70

38,10
24,35
24,60
15,95
17,15
8,15

16,05

'Al día siguiente de haber transcu-
rrido veinte días de la publicación;
del presente anuncio en el Boletín
Obicial de la provincia, y hora de
las doce, tendrá lugar la subasta del
arriendo de la fincas propiedad de
este Ayuntamiento denominadas
Prado Mesones y Mesoncillos, bajo
mi presidencia o Concejal en quien
delegue, por cuatro años y bajo el
tipo de cuatro mil.pesetas, por el pro-
cedimiento de pujas a la llana y con
arreglo al pliego de condiciones que
queda de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento. Casq de no
poder celebrarse, por no haber licita-
dores, se celebrará al día siguiente, a
la misma hora, bajo el mismo tipo,
procedimiento y las mismas condi-»

I3.8I
14,88
6,91

13.06

14,11
15,18
7.21

13,36

SIN ENVASE

Pasta de hígado
Tocino
Manteca en rama
Manteca fundida (en lata)
Costillas \u25a0
Espinazos I
Pies y manos I
Cañas, corcusillas,H

17,65
8,05

14.70
7.H
9.92

12,42
7.42
5.oo
5.94

11,20
14,05
8,90
6,00
7,10

Reglamento.
Dado en Aldea del Fresno, a 15.uc

diciembre de 1942.
—

El Alcalde (nr-

C.-5.411*
huesos,

cabeza y paletas ....
Rabo
Jamón acodado
Jamón asturiano
Jamón, serrano
Jamón cocido (en lataj
Paletillas
Lacones

4.84
6,32

18,67
20,81

23.84
29.79
16,80
10,20

5,8o
7,60

23,55
24,54
29,75
36,00
21,30

13-35

Alcobendas, 24 de diciembre de
1942.

—El Alcalde, Arsenio Fúster.

cíones. (X.—3-650
ALDEA DEL FRESNO

(G. C—5.406) (O.—3.972)

ROBREGORDO

La subasta del arbitrio municipal

de Pesas y medidas y Puestos púb' 1"

eos, para el próximo ejercicio de

1943, tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales el día 29 de los corrientes,
y hora de las once de su mañana, bajo

los tipos y condiciones que se leerán

en el acto de la subasta, habiéndose
aprobado por el Ayuntamiento c-n L1

sesión del día 10 de los corrientes.
Aldea del Fresno, 15 de diciembre

de 1942.— El Alcalde (firmado).
%

. (G. C—5.412) (O.—3.970».

La subasta del arbitrio sobre Be-
bidas espirituosas y Carnes frescas
y saladas, para el próximo ejercicio
<te 1943, tendrá lugar el día 2 de ene-
ro próximo, a las diez de la mañana,
en la Sala Capitular de este Ayun-
tamiento, bajo el tipo de dos mil pe-
setas.

JAMÓN FRAlCCIONADO

Centro
Codillo
Punta
Caña .

38,02
19,37
21,03
21,03
10,39
13,47

La referida subasta se realizará
,poT el sistema de pujas a la llana, y
con sujeción a las Ordenanzas muni-cipales.

• Recorte
Tocino y corteza

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
MECO

Si no tuviese efecto la primera su-
bast. 'ebrará la segunda ocho

ípués, bajo el mismo tipo v
dones.

miento de esta villa de Me
Hace saber : Que en sesión de

ha sido aprobado por este Ayui
miento el Presupuesto formado P

Para conocimiento y cumplimiento
de la presente Circular dará V. E. las
<5rdenes oportunas.

Madrid, 23 de diciembre de 1942.—El Gobernador Civil,Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Trans-

irmado :Carlos Ruiz.Madrid, 11 de noviembre de 1942.
El t > general, Rufino Bel-
trán.

Robncgordo, 20 de diciembre de
1942.— El Alcalde (firmado). el inmediato año de 1943, V.

(G. C—5.370) C—5.407) (O.—3.973)
ne al público en la S<
Corporación, por término de
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días, contados desde el siguiente a '.a
fecha de este edicto, según ordenan
1 artículo 300 del Estatuto Municipal
. ei5.

0 del Reglamento de la Hacien-
da Municipal, fecha 23 de agosto de
1024, a fin de que pueda ser examina-
do por los contribuyentes de este Mu-
nicipio y por las entidades interesa-
das y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de la pro-

vincia, por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del cita-
do Estatuto, y conforme al artículo
sexto del mencionado Reglamento.

como las Ordenanzas para las exac-
ciones dé los arbitrios municipales
que han de regir en dicho año.Braojos, a 23 de diciembre de 1942.El Alcalde, Esteban Asenjo.

(G. C—5.415) (X—3.648)

-i

TUZGADO PERMANENTE NU- SEGOVIA
MERO 7 Molina González (Laureano), hijo

de Mariano y de Emilia, natural de
Madrid, avecindado en la calle de
Calatravas, número 36 (frente al an-
tiguo Regimiento de Infantería, nú-
mero 38), Madrid; nació el 26 de
marzo de 1919, de oficio mecánico
soldador, de estado soltero, de esta-
tura 1,560 milímetros, de pelo cas-
taño, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz regular, barba poca, color
sano, aire marcial, sabe leer y escri-
bir, del reemplazo de 1941, proce-
dente de la Caja de Reclutas nú-
mero 2 (Madrid); al que se le si-
gue expediente por la falta de pri-
mera deserción simple, habiendo
desertado de esta Academia el
día 8 de noviembre del corriente
año, comparecerá en el término de
treinta días ante este Juzgado,
siendo Juez instructor el Teniente
de Artillería don Tulián de Andrés
Manso, y estando dicho Juzgado en
la Academia de Artillería, en la
ciudad de Segovia.

• Segovia, a 10 de noviembre de
1942.— ElTeniente de Artillería Juez
instructor, Julián de Andrés.

Crespo Blázouez (Anselmo), de
cuarenta y seis años de edad, casa-
do, natural de Mombeltrán (Avila),
comparecerá en el término de diez
días, contados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria,
en el Juzgado Permanente núm. 7,
sito en el paseo de María Cristina,
número 5; apercibido que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Madrid, 4 de diciembre de 1942.
El Secretario (firmado).-V. 0 B.°:El
Teniente Coronel' Juez militar nú-
mero 7 (firmado).

Comandancia de Fortificaciones
y Obras de ia Primera Región

Militar

ANUNCIO
Dado en Meco, a 26 de diciembre

de I942
-—El Teniente de Alcalde,

Santiago Hidalgo.
(G.C.— 5.405) ' (X.—3-653)

MADARCOS

Todos los días laborables, de nue-
ve a trece horas, se admitirán en esta
Comandancia, paseo de María Cris-
tina, núm. 5, 5.a planta, ofertas para
las obras de derribo de las casas con
fachadas a las calles del Río, núme-
ro 15, y del Reloj, núm. 7, que com-
pletan el solar para la Nueva Capi-
tanía General de esta Región.

(B.-14.586)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Aprobado por el Ayuntamiento e'
Presupuesto municipal ordinario pata

el próximo año 1943, queda expuesto
al público en la Secretaría del mismo,
por término de quince días, a los efec-
tos que determinan los artículos 300
y 301 del Estatuto Municipal y quin-
to del Reglamento de Hacienda, así
como las Ordenanzas para las exac-
ciones de los arbitrios municipales
que han de regir en dicho año.

Madarcos, a 26 de diciembre de
1942.

—
El Alcalde (firmado).

(G'. C—5.404) (X.^3.652)

Ruiz Martín (Ángel), Teniente del
Ejército rojo, que tuvo su domicilio
en esta capital, calle de Jesús y Ma-
ría, número 20, sin que obren otros
datos ni circunstancias personales,
comparecerá en el término de cinco
días ante el Tuzgado MilitarEven-
tual número 21, sito en la calle de
Piamonte, número 2, tercero, de los
de esta Pla/a, al objeto de notificar-
le el auto de procesamiento por el
S. U. número 13.677, seguido en
este Juzgado contra el mismo; ad-
virtiéndole que de no comparecer
será declarado en rebeldía y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Madrid, a 2 de diciem-
bre de 1942.—El Comandante Juez
instructor (firmado).

El plazo de admisión de ofertas ter-
minará el día 9 de enero próximo, a
las trece horas.

Las condiciones de este concurso
estarán de manifiesto todos los días
laborables, de nueve a trece horas,
en las oficinas de esta Comandancia.

El modelo de proposición se ajus-
tará ai siguiente, con una póliza de
4.50 pesetas.

(G. C-5.197) (B. 14.688)
ORENSE

Madrid, 22 de diciembre de 1942.
El Teniente Coronel Ingeniero Co-
mandante (firmado).

Por la présenle y en virtud de lo
dispuesto por el seflor Tuez en pro-
veído de esta fecha, se notifica a
Manuel Rodríguez López, del reem-
plazo de 1942, por el Ayuntamiento
de La Coruña, hijo de Abdón yMa-
ría, actualmente en ignorado para-
dero, que el expediente instruido
contra el citado soldado por la su-
puesta falta grave de primera deser-
ción, en el Juzgado de instrucción
del Regimiento de Infantería núme-
ro 55, de guarnición en esta Plaza,
ha sido resuelto tsin declaración de
responsabilidad».

ROZAS DE PUERTO REAL
El Ayuntamiento de mi Presiden-

cia, en sesión celebrada el día 7 del
actual, acordó contratar, por medio de
concurso, el;suministro de alumbrado
público de esta villa,de conformidad
con los artículos 122 y 123 de la. vi-
gente ley MunicipalH

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., condomicí

lió en ..., calle de ...^júmB
cédula ¡personal númB

(B.-14.572)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
expedida en .... con fecha de ..., en-
terado, del anuncio del concurso (in-
serto en el «Boletín (Oficial del Es-
tado», provincia de Madrid, puesto
en las tablillas de anuncios del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta

capital o en el de la Comandancia de
Fortificaciones y Obras de esta Re-
gión) y de las condiciones genera'es
y legales para concurrir al mismo, se
compromete a ejecutar las obras de
derribo de }as casas con fachadas a

las calles del Río, núm. 15, y del Re-
loj, núm. 7, que completan el solar
para la Nueva Capitanía General de
esta Región, con sujeción a las con-
diciones fijadas para dicho concurso,

en la cantidad de ... pesetas, que re-
presenta un aumento de ... pesetas
con relación al fijado como límite mí-
nimo .de 60.000 pesetas, a cuyo fin
acompaña la cédula personal y el res-
guardo de haber depositado la fian-
za de 50.000 pesetas que se exige pa-
ra tomar parte en el concurso de re-

Sánchez Calzadilla (Aniceto), na-
tural de Madrid, hijo de Benito y de
Luisa, de estado soltero, de profe-
sión albañil, domiciliado última-
mente en la calle de Antonio López,
número 18, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante don Aure-
liano Galán Pérez, Juez instructor
del Juzgado Especial letra C, sito
en la calle de los Hermanos Mira-
lles, número 54.

WL¡ hace público a los efec-
tos del artículo 26 del Reglamento de
Contratación Municipal de 2 de julio
de 1924, por lo que toda reclamación
que contra el anterior acuerdo haya
de formularse se admitirá en esta Al-
caldía, dentro del plazo de ocho días,
a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y no será atendida ninguna
otra que se presente con posterioridad
a dicho plazo.

Rozas de Puerto Real, 7 de diciem-
bre de 1942.

—
El Alcalde, Teófilo

Fernández.

Orense, a 11 de diciembre de
1942.— El Teniente Juez instructor,
Antonio Ripalda Justo.

(G. C-5.194) (B.—14.691)

JURISDICCIÓN CENTRAL
AEREA

Madrid, 3 de diciembre de 1942.
El Juez militar, Aureliano Galán
Pérez.

(G. C-5.097) (B.—14.596)
LA CORUÑA

Por la presente se cita y emplaza
a Florentino García Alvarez, de
veintidós años de edad, estado solte-
ro, natural de Robles (León), hijo
de Eloy y de Fructuosa, y con últi-
mo domicilio conocido en la calle
de Felipe Campos, número 8, Ma-
drid, para que en el plazo de diez
días, a partir de la publicación del
presente edicto, comparezca en este
juzgado de Ejecutorias letra X,
sito en Princesa, 23, de esta Plaza,
\u25a0ara práctica de dilisencida^a^B

(G.X?.— 5.416) (O.—3.974)

FUENTIDUEÑA DE TAJO

Requena González (José), mayor
de edad, vecino de Madrid, aunque
últimamente residía en Barcelona.

En sesión del día 20 del actual di-
ciembre ha sido aprobado por este
Ayuntamiento -el Presupuesto forma-
do para el inmediato año 1943, 1
expone al público en la Secretaría de
esta Corporación por término de cin-
co días, contados desde el siguiente a
la fecha de este edicto, según ordenan
el artículo 300 del Estatuto Municipal
y el 5-° de la Hacienda Municipal de
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de
que puedan ser examinados por los
contribuyentes de este Municipio y
Por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante ja Delega-
ción de Hacienda de la provincia, por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto, y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do Reglamento.

Dado en Fuentidueña de Tajo, a
20 de diciembre de 1942.— El Alcalde
(firmado)J

Sus señas: apariencia de unos cin-
cuenta años, calvo, cejas pobladas
y grisáceas con una cicatriz en la
derecha, nariz regular, boca regular,
barba poblada, aspecto sano, de una
altura aproximada de 1,70 metros,
de complexión delgada, e ignorán-
dose demás circunstancias persona-
les del mismo, procesado en la cau-
sa número 260, del corriente año,
que se sigue por el presunto delito
de falsificación, comparecerá dentro
del término de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publica-
ción de lapresente requisitoria, ante
el señor Juez de instrucción del Re-
gimiento Mixtode Ingenieros núme-
ro 8, en esta Plaza, para responder
de los cargos que le resultan en
dicho procedimiento; apercibién-
dole que de no hacerlo le parará el
perjuicio a que en derecho hubiere
lugar^^^^^^^^^^^^H

ferencia
teféserí^ñel sumarisimo 307-940,
seguido contra el mismo.

Madrid, 30 de noviembre de 1942.
ElJuez de Ejecutorias, Miguel An-
tolín Saco.

Madrid,
(G. dLS-403) (O.— 3-977)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. C-5.041) (B.—14.442)

JUZGADO PERMANENTE N.° 28
Aragó Sánchez (Alejandro), de

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
JUZGADO EVENTUAL NUM. 4 treinta y cinco años, mecánico, ve-

cino de. Madrid, hijo de Francisco y
de Carmen, se presentará en el pla-
zo de ocho, días, a partir de la publi-
blicación de la presente requisitoria,
ante elTeniente Coronel de Caballe-
ría don Manuel Valera de Castro,
Juez instructor del juzgado Militar
Permanente número 28, sito en la
calle de Piamonte, número 2, de
esta capital; advirtiéndcle que en
caso de no comparecer será decla-
rado rebelde.

Por la presente se llama a Florencio
Yáñez Jiménez, de veintiocho años de
edad, casado, hijo de Matías y Sole-
dad, que residió últimamente en la ca-
lle del Laurel, núm. 47, de esta capi-
tal, para que, en extermino de quince

días, comparezca ante el Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 4 (Sección 4.*),
sito en el paseo de María Cristina, 5 ;

previniéndole que de no comparecer
será declarado en rebeldía en el suma-
rísimo que se le instruye.

Madrid. 23 de diciembre de I942 .—

El Teniente Coronel Juez, Migue!
VallsB

tanto'civiles como militares, proce-
dan a la busca y captura del menta-
do encargado y, caso de ser habido,
lopongan a disposición de este Tuz-
gado de Cuerpo.

La Coruña, a 5 de diciembre de
1912.—El Secretario, Santiago Sa-
batés— V.°B.°: El Alférez Juez ins-
tructor, Juan A. Duran González.

(G. C.-5.155) (B.-14.652)

(G. C-5.414) (X.-3.650)

BRAOJOS
Aprobado por el Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para
el próximo año 1943, queda expuesto
a 't público en la Secretaria del mismo,
Por término de quince días, a los efec-
tos que determinan, los artículos 300
y 301 del Estatuto Municipal y quin-
to del Reglamento de Hacienda, así

Madrid, 30 de noviembre de 1942.
El Teniente Coronel Juez instructor,
Manuel Valera.

(B.—14.880) (G. C-5.039) (B.-14.454)
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de la Frontera (Cádiz), que vivióen
Utrera (Sevilla), calle de Eduardo
Dato, número 28, y en la calle de
Covarrubias, número 7, de esta ca-
pital, comparecerá en el término de
quince días, a partir de la publica-
ción de esta requisitoria, ante el
Juzgado Militar"Eventual número 4,
de esta Plaza, sito en el paseo de
María Cristina, número '5; advir-
tiéndole que de no efectuarlo será
declarado en rebeldía.

en la plaza de Madrid, para que
en el plazo de ocho días, contados desde el siguiente al en queaparezca el presente en el Bole
tín Oficial de la provincia deMadrid, comparezca ante este Juzga-
do Militar, a los* efectos interesa-
dos con anterioridad, bajo elaperci-
bimiento de que de no hacerlo en el
plazo señalado le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho

i

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Sánchez Jiménez (Antonia), natu-

ral de Valdepeñas, provincia de
Ciudad Real, hija de Agapito y de
María Luisa, de estado casada, pro-
fesión sus labores, domiciliada últi-
mamente en Monteleón, 50, Madrid,
comparecerá en el término de quin-
ce días ante don Aureliano Galán
Pérez, Juez instructor del Juzgado
Especial letra «C», sito en Herma-
nos Miralles, 54.

Madrid, 1de diciembre de 1942.
El Juez militar, Aureliano Galán
Pérez.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Por la presente se llama a cuantas

personas pertenecieron durante la
época marxista a la 67 Brigada Mix-
ta, 4.° Batallón, 3.* Compañía, y
puedan aportar datos sobre la muer-
te de un centinela causada por elen-
cartado José Alonso González, para
que en el término de quince días
comparezcan ante el Tuzgádo Militar
Eventual número i(sección 4.*), sita
en el paseo de María Cristina, nú-
mero 5; previniéndoles que deno
comparecer les parará el perjuicio
a que haya lugarB

Dado en Orihuela, a 5 de diciem-
bre de 1942—El Secretario, Juü 0
Velasco.— El Juez militar núme-
ro 1(firmado).

(G. C.-5.123) (B.-14.603)
JUZGADO ESPECIAL LETRA C

Madrid, 10 de diciembre de 1942.
ElTeniente Coronel (firmado).

(B.-14.659)

(G. C.-5.037) (B.-14.445)
JUZGADO PERMANENTE NUM.7

YMadrid, 10 de diciembre de 1942
ElTeniente Coronel Juez (firmado)

(B.—14.658)
REGIÓN AEREA CENTRAL

JUZGADO NUMERO 11
Juan Neila Cotarelo, que fué Guar-

dia de Seguridad con anterioridad a
nuestro Glorioso Movimiento Na-
cional, y cuyas demás circunstan-
cias personales se desconocen, com-
parecerá en el término de seis días,
a partir de la publicación de este
llamamiento, ante él Juzgado Militar
número 11, de esta Plaza, sito en ía
calle de Piamonte, número 2, terce-
ro, al objeto de tomarle declaración;
advirtiéndole que de no hacerlo así
será declarado en rebeldía.

Claudio García Vivas, natural de
Villardel Rey (Badajoz), yque tuvo
su domicilio en la calle del Marqués
de Larios, número 87 (Málaga), com-
parecerá en el término de diez días
ante elJuzgado Militar Permanente
número 7, sito en elpaseo de María
Cristina, 5; apercibido que de no
hacer su presentación en el plazo
citado le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Madrid, 9 de diciembre de 1942.
£1 Secretario, Tose Ordás Marín.
Visto bueno: El Teniente Coronel
Juez militar número 7 (firmado).

(B.—14.662)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 30

Andrés de. Miguel Zayas, natural
de Madrid, hijo de Esteban yde Do-minica, de estado soltero, de pro-
fesión chapista, domiciliado última-
mente en Alvarez de Castro, núme-
ro 3, comparecerá en el término de
quince días ante don Aureliano Ga-
lán Pérez, Tuez instructor del Juzga-
do. Especial letra C, sito eñ la calle
de los Hermanos Miralles, núm. 54.

Madrid, 11 de diciembre de 1942.El Tuez militar, Aureliano Galán
Pérez.

Por la presente cito y emplazo a
Elias Salgredo Delgado, hijo de Pau-
lino y de María, natural de Vitoria
(Álava), nació el 30 dé abril de 1923,
de oficio tornero, edad diecinueve
años, de estado soltero, estatura 1,67
milímetros, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba
poca, boca regular, color sano, fué
filiadocomovoluntario por tres años,
comparecerá en el término de quin-
ce días ante don Avelino García Fe-
rreri, Capitán de Aviación fuez per-
manente del Juzgado número 2de la
Región Aérea Central, sito en la ca-
lle de la Princesa, número 33 (Ma-
drid), bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde y pararle los perjui-
cios consiguientes si no lo verifica
en el plazo señalado, y rogándoles
a las autoridades civiles y militares
la busca y captura de dicho indivi-
duo, que ha de ser puesto a disposi-
ción de este Juzgado caso de ser ha-
bido, por hallarse en ignorado para-
dero como presunto desertor.

Madrid, 9 de diciembre de 1942.
ElCoronel Tuez instructor (firmado).

(G. C.—5.156) (B.—14.653)-
(G. C—5.173) (B.-14.683)

JUZGADO ESPECIAL LETRA CJUZGADO NUMERO 18 José Campa González, natural de
Talavera, provincia de Toledo, hijo
de Emilio y de Agustina, de estado
soltero, de profesión conductor, do-
miciliado últimamente en Canarias,
número 28, comparecerá en el tér-
mino de quince días an e don Aure-
liano Galán Pérez, Juez instructor
del Juzgado Especial letra C, sito en
Hermanos Miralles, número 54.

Madrid, llde diciembre de 1942.
El Tuez militar, Aureliano Galán
Péfez.

Por la presente se cita, llama y
emplaza a Muñoz Rojo y Domingo
Vega Esteban, cuyas demás cir-
cunstancias no constan, Agentes
que fueron de la Brigada de Inves-
tigación Criminal, para que sirt ex-
cusa ni pretexto alguno comparez-
can ante el señor juez militar del
Juzgado número 18, de esta Plaza,
sito en Piamonte, 2, sala 40, se-
gundo piso, en el plazo improrro-
gable de diez días, a contar de la
publicación de la presente, parán-
doles el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Madrid, a 7 de diciem-
bre de 1942.— El Teniente Coronel
Juez instructor, José Arroyo.

(G. C—5.152) (B,—14.649)

El señor Tuez del Tuzgado Militar
Eventual número 30, de los de esta
Plaza, sito en Piamonte, 2, cita yem-
plaza a Ángel Ramírez Rull, de
unos cuarenta y ocho años, casado,
natural de Sevilla, Capitán del Cuer-
po de Asalto, para que comparezca
ante este Juzgado en el 'plazo de
diez días, a contar desde la fecha en
que sea publicada esta requisitoria;
advirtiéndole que de no compare-
cer será declarado rebelde.

Madrid, 12 de diciembre de 1942.
El juez instructor permanente, Ave-
lino García Ferreri.Madrid, 10 de diciembre de 1942.

El Teniente Juez instructor, Fran-
cisco Gallardo. \u2666

(G. C—5.172) (B.-14.684)

AVILA(G.-C—5.191) (B. |14.691)
CAMPAMENTO DE CARABAN- García Salvador (Ángel), hijo de

Félix y de Antonia, natural de Soti-
11o de la Adradra, provincia de Avi-
la, casado, de treinta y cuatro años
de edad, domiciliado últimamente
en Madrid, paseo Imperial, nú-
mero 50, tercero derecha, com-
parecerá en el término de diez
días ante el Comandante Juez ins-
tructor del Juzgado Militar núm. 1,
de Avila, don Maximino -de Barrio
Santiago,- cuyo Juzgado tiene sus
oficinas en la Audiencia provincial
de esta capital, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo en el plazo se-
ñalado será declarado rebelde.

Avila,3de diciembre de 1942.—El
Comandante Juez instructor, Maxi-
mino de Barrio.

(B.—14.661)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 30

CHEL (MADRID)
Rodríguez García (Manuel), hijo

de Tuan y de Ramona, natural de
Madrid, de estado soltero, de profe-
sión peluquero, de veinte años de
edad, su estatura 1,570 milímetros;
sus señas son: pelo castaño, cejas
al pelo, ojos castaños, nariz recta,
barba redonda, boca regular, color
sano; señas particulares, ninguna;
con uniforme militar de soldado,
domiciliado últimamente en elPuen-
te Vallecas (Madrid), procesado por
hurto y por delito de deserción; y
Pedro Andréu Lavailo, hijo de Ma-
nuel y de Modesta, natural de No-
naspe (Zaragoza), nació en 18 de
mayo de 1919, de oficio labrador,
edad veintitrés años, su estado sol-
tero, estatura 1,630 milímetros; sus
señas, éstas: pelo negro, cejas al
pelo ypobladas, ojos negros, nariz
chata, barba cerrada, boca pequeña,
color manzano; señas particulares,
ninguna; viste mono azul con tiran-
tes y boina negra, domiciliado úl-
timamente en el pueblo de Nonaspe
(Zaragoza), procesado por hurto y
por delito de deserción; compare-
cerán en el térmico de treinta días
ante don Luis Loño Acquaroni, Te-
niente Coronel Juez instructor del
Regimiento Mixto de Máquinas ae
Acompañamiento de Infantería nú-
mero 18, de guarnición en Campa-
mento (Madrid).

En Campamento de Carabanchel
(Madrid), a 5 de diciembre de 1912.
ElTeniente Coronel Juez instructor,
Luis Loño.

El señor Juez del Juzgado Militar
Eventual número 30, de los de esta
Plaza, sito en Piamonte, número 2,
cita y emplaza a Pedro Riaño Ma-
clas, Agente que fué del Cuerpo de
Investigación y Vigilancia, de esta
capital, que tuvo su domicilio en
Santa Isabel, número 38; en Pacífi-
co, número 51, y Minas, número 16,
segundo, para que comparezca ante
este Tuzgado en el plazo de diez días,
a contar, desde la fecha en que sea
publicada esta requisitoria; advir-
tiéndole que de no comparecer será
declarado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Por la presente se cita, llama y

emplaza a Elisa Pelayo Aunión, de
cuarenta y seis años, hija de Euse-
bio y de Pilar, natural de Madrid, y
con domicilio en la calle de Gravi-
na, número 6, piso primero izquier-
da, a fin de que comparezca ante
este Tuzgado Militar Eventualjnúme-
ro 3, sito en el paseo de María Cris-
tina, número 5, en el plazo de ocho
días, contados a partir de la publi-
cación de la presente; apercibida de
que de no hacerlo así le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, a 3 de diciembre de 1942.
ElTeniente Coronel Tuez instructor,
Roberto González-Estéfani.

Madrid, 10 de diciembre de 1942'.
El Teniente Tuez instructor, Fran-
cisco Gallardo.

(G. C—5.084) (B.-14.562)
VALLADOLID

(G. C-5.154) (B.-14.651)
ORIHUELA

VALENCIA DEL CID ElAlférez provisional licenciado
del Arma de Aviación, don Luis Me-
dina López, domiciliado últimamen-
te en la calle de Velázquez, núme-
ro 73, de Madrid, comparecerá en
el término de un mes ante el Tuzga-
do Militar Eventual número 1, de
de esta Plaza, sito en la calle de Zu-
ñiga, número 35, para hacerle una
notificación relacionada con elexK"
diente administrativo número L207¡
de 1937, instruido con motivo del
incendio de cCasa Blanca> promovi-
do por laartillería enemiga.

Valladolid, a 3 de diciembre de
1942.—ElTeniente Coronel Juez (fir-
mado).

(G..C.-5.082) (B.—14.560)

Estelat Fernández (Enrique), de
treinta años de edad, casado, natu-
ral de Badajoz, vecino de Madrid,
domiciliado en la calleGeneralLacy,
número 22, de profesión oficinista,
comparecerá dentro del plazo dequince días, a contar de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante
el Tuzgado Militarnúmero 5. de estaPlaza, sito en la calle del General
Palanca, número 5 (glorieta), para
deponer en el procedimiento suma-
rísimo ordinario número 5.514-V;
advirtiéndole que de ñorcomparecer
será declarado rebelde y le pararán
los perjuicios a que hubieren lugar
en derecho.

El excelentísimo señor don Rafael
Santapau Ballester, General de
Brigada, Gobernador militar de
Alicante y Encargado de la Turis-
dicción Tudicial de las provincias
de Alicante, Murcia y Albacete, y
en su nombre y representación,
para este solo acto, el señor Tuez
militar número 1, de esta plaza de
Orihuela.
Por el presente edicto se hace sa-

ber: Que en el Juzgado Militar nú-
mero 1, de la plaza de Orihuela, se
sigue procedimiento con el número
128 j:-D. y 5.934 A., en el cual se ha
acordado en el día de la fecha ci-
tar, para ser oído, a Tose María
Pina Brotóns, actualmente en igno-
rado paradero; y en consecuen-
cia, a medio- del presente se le cita,
llama y emplaza, por encontrarse

Valencia del Cid, a 10 de diciem-
bre de 1942.—ElComandante de In-
fantería Juez instructor, Sabastián
Beltrán.

»-*\u25a0 » t t t Ti» \u25a0 » \u25a0 «.-t-t. TiiTnlnT'TiH"r

IMPRENTA PROVINCIAL1
PASEO DEL UOCTOR ESQUERDO, gí

(G. C—5.171) (B.—14.685)
TUZGADO EVENTUAL NUM. 4

Vega Alvarez (Miguel), de veinti-
séis años, soltero, natural de Jerez(G. C—5.190) (B.—14.692)
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